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VISTO: 
El inicio de las inscripciones de los alumnos aspirantes a ingresar a 

la Facultad de Lenguas en el año lectivo 2017, el aumento de asesoramiento 

brindado por alumnos pertenecientes a la institución bajo la supervisión de la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles, y la decisión de brindar refrigerio para 

dichos alumnos colaboradores afrontando esos gastos con Recursos Propios, 

Y CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con los recursos necesarios, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RE S U EL V E: 

ARTÍCULO N°1: Avalar las erogaciones realizadas el1° de diciembre del 2016, 

según ticket n° 00975923, a favor de la firma Piatti Rubén E., en concepto de 

alimentos para refrigerio de los alumnos colaboradores con motivo del inicio de 

las inscripciones para el año lectivo 2017, por un monto de pesos ($1 00). 

tllHA bft;,.ú\Ritm ~Rn 
DECANA': 

,:ACULTAD- DE !.ENGUAS 
·'"'hnv· ... ;A ... .J lr,... ... :..,...,,.l A, t:órdob? 


